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VISTO

El Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (UNC).

La Ordenanza HCS UNC Nº 06/2012 sobre la suscripción de convenios en el ámbito de la UNC.

La nota presentada el 2 de septiembre de 2020 por el Dr. Daniel FRIDLENDER, secretario de
Posgrado de la FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN
(FAMAF) de la UNC, solicitando la suscripción de un convenio específico de cooperación
académica con la FUNDACIÓN “MARIE CURIE” y;

CONSIDERANDO

Que el convenio específico en cuestión entre esta Facultad y la FUNDACIÓN “MARIE CURIE” tiene
como objeto, la colaboración entre las mencionadas instituciones para el dictado en forma conjunta
de una Especialización en Física de la Radiocirugía;

Que la duracion prevista del convenio específico es de dos (2) años desde la fecha de su
suscripción, prorrogable en forma automática, salvo acuerdo en contrario de las Partes;

Que el objeto del convenio específico en cuestión beneficia a la oferta académica de posgrado de
la FAMAF fortaleciendo los vínculos de ésta con las entidades y empresa privadas de su ámbito
social de actuación y ampliando las oportunidades de formación de sus estudiantes;

Que el convenio en cuestión, en principio, no genera obligaciones financieras a la Facultad;

Que se ha cumplido con la elaboración de los respectivos informes de Pertinencia, Personal e
Infraestructura prescriptos por la Ordenanza HCS UNC N.º 06/2012;

Que el Área Económico Financiera de la Facultad ha emitido el correspondiente informe;

Que la Asesoría Jurídica de la Facultad ha tomado la debida intervención manifestando la
inexistencia de impedimentos para el dictado del acto administrativo;

Por ello,



EL VICEDECANO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar el convenio específico de cooperación académica entre la FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN (FAMAF) de la UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA (UNC) y la FUNDACIÓN “MARIE CURIE” (CUIT: 30-62564658-4), cuyo
texto como ANEXO, se adjunta a la presente.

ARTÍCULO 2º: Señalar que el objeto del mencionado convenio específico es la colaboración entre
las mencionadas instituciones para el dictado en forma conjunta de una Especialización en Física
de la Radiocirugía.

ARTÍCULO 3º: Establecer que la duracion prevista del convenio específico en cuestión es de dos
(2) años desde la fecha de su suscripción, prorrogable en forma automática, salvo acuerdo en
contrario de las Partes.

ARTÍCULO 4º: Aclarar que el convenio específico mencionado no implica erogaciones económicas
para la Facultad.

ARTÍCULO 5º: Notifíquese, publíquese y archívese.
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ANEXO
(Resolución decanal aprobatoria del convenio específico de cooperación académica FAMAF –


Fundación “Marie Curie” para la Especialización en Física de la Radiocirugía – 2021)


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA
ENTRE


LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y
COMPUTACIÓN


DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


Y LA FUNDACIÓN “MARIE CURIE”
PARA LA 


ESPECIALIZACIÓN EN FÍSICA DE LA RADIOCIRUGÍA 


Entre la  FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN
(FAMAF) de la  UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (UNC), representada en
este  acto  por  el  Dr.  Gustavo  MONTI (DNI:14.969.415),  vicedecano  a  cargo  del
Decanato, según delegación conferida por Ordenanza Nº HCS 06/2012, en adelante la
“FAMAF”, con domicilio legal en Av. Medina Allende S/N, Ciudad Universitaria, Ciudad
de Córdoba (Argentina), por una parte; y por la otra, la FUNDACIÓN “MARIE CURIE”
(CUIT:  30-62564658-4),  con  domicilio  legal  en  calle  Obispo  Oro  423,  Ciudad  de
Córdoba, (Argentina), en adelante la “FUNDACIÓN”, representada en este acto por la
Dra. Silvia Beatriz ZUNINO (DNI 4.735.338), quien acredita la representación con la
documentación  que  obra  como  antecedente  del  presente;  ambas  designadas
conjuntamente  como  las  “Partes”,  e  individual  e  indistintamente  como  la  “Parte”;
convienen en suscribir este Convenio Específico para lo cual acuerdan regirse por las
cláusulas y condiciones consignadas a continuación:-


PRIMERA. Instituciones vinculadas participantes: A los fines del presente Convenio
Específico, junto a la FUNDACIÓN, participarán, bajo la representación unificada de la
Dra. Silvia Beatriz ZUNINO, el INSTITUTO PRIVADO DE RADIOTERAPIA S.A. (CUIT:
30-71017071-8) y el INSTITUTO PRIVADO DE RADIOTERAPIA ONCOLÓGICA S.A.
(CUIT: 30-71017071-8); ambos de la Ciudad de Córdoba, Argentina. Las actividades
acordadas entre la FAMAF y la FUNDACIÓN se llevarán a cabo en las instalaciones de
ambos institutos antes señalados,  con los equipos y personal  pertenecientes a los
mismos.-







 


SEGUNDA. Objeto: Este Convenio Específico tiene por objeto la colaboración para el
dictado de la Especialización en Física de la Radiocirugía (la Especialización) de la
FAMAF según  los  detalles  establecidos  en  el  Anexo  I  del  presente.  Es  condición
esencial de este convenio que para su vigencia se obtengan fondos proporcionados
por  organismos y/o  empresas internacionales  y/o  nacionales  con entidad suficiente
para poder concretar el objeto del presente, caso contrario el mismo quedará sin efecto
ni valor jurídico alguno, ya sea desde la fecha de su suscripción como durante los dos
años de vigencia originariamente  pactados,  como así  también para  sus hipotéticas
prórrogas.


TERCERA. Plazo: Este Convenio Específico entrará en vigor a partir de su firma  e
ingreso de fondos o aportes de terceros, y tendrá vigencia por dos (2) años a partir de
la misma. Su prórroga operará en forma automática salvo que una de las Partes, o
ambas, decidan no continuarlo, lo que deberá manifestarse a través de una notificación
fehaciente a la contraparte con una anticipación no menor a sesenta (60) días de la
fecha de vencimiento del plazo. Sin perjuicio de ello, cualquiera de las Partes podrá
denunciar el  Convenio Específico en cualquier  momento y sin  expresión de causa,
mediante un preaviso fehaciente con sesenta (60) días de antelación a la fecha en la
que se pretende extinguir  el  vínculo.  La denuncia no dará derecho a las Partes a
reclamar  indemnización  de  ninguna  naturaleza.  Las  actividades  en  ejecución
continuarán desarrollándose hasta su culminación, salvo que de mutuo acuerdo se
consensue explícitamente su finalización anticipada.-


CUARTA.  Actas  Complementarias:  Las  especificaciones  del  contenido  de  las
actividades  de  las  Partes  en  el  marco  de  este  Convenio  Específico  que  generen
obligaciones  para  alguna  de  ellas,  o  para  ambas,  serán  plasmadas  en  Actas
Complementarias posteriores, las cuales, serán tenidas como partes integrantes del
presente  Convenio  Específico  para  todos  los  efectos.  Las  mencionadas  actas  se
identificarán con un número correlativo y la fecha en la que se suscriban.-


QUINTA. Representantes: Para el desarrollo y ejecución de este Convenio Específico
y las actividades derivadas del  mismo, cada Parte designará un representante que
oficiará de punto de contacto. Estos representantes serán también los responsables de
elaborar, suscribir y dar cumplimiento a las Actas Complementarias, ello sin perjuicio
de que para diferentes tareas o proyectos puedan designarse responsables técnicos
específicos en cada caso. En el Anexo II del presente se designan los representantes
de las Partes pudiendo modificarse en el futuro mediante Actas Complementarias. En
caso  de  que  las  instituciones  representadas  por  la  FUNDACIÓN,  a  los  fines
pedagógicos establecidos en el Anexo I, precisen de representantes diferentes al de
dicha FUNDACIÓN, los mismos serán consignados en el anexo aludido.-







 


SEXTA. Precio: El presente Convenio Específico no implica obligaciones financieras ni
económicas para las Partes. 


SÉPTIMA. Distribución de roles institucionales: La FAMAF tendrá a su cargo todos
los  aspectos  académicos  de  la  Especialización  en  Física  de  la  Radiocirugía.  La
FUNDACIÓN, si se hubiese cumplido la condición esencial relacionada en la Cláusula
Segunda acerca de la obtención de los fondos para solventar la Especialización, y una
vez  que  se  hayan  efectivizados  dichos  aportes,  será  responsable  de  la  dirección
financiera de la mencionada especialización y de las erogaciones que ella demande. Al
inicio de cada período lectivo, mediante Actas Complementarias se determinarán los
fondos que corresponderán a la FAMAF por  los honorarios y gastos que se generen
en la gestión académica de la Especialización objeto del presente convenio, pero de
ninguna manera esos rubros podrán significar un porcentaje de los fondos aportados
que administra  la  FUNDACIÓN,  que en modo alguno afecten la  percepción de los
gastos, honorarios y demás rubros que la misma requiera para su participación en la
Especialización  en  Física  de  Radiocirugía,  como  así  tampoco  puedan  llegar  a
perjudicar  a  las  sociedades,  INSTITUTO  PRIVADO  DE  RADIOTERAPIA  S.A e
INSTITUTO  PRIVADO  DE  RADIOTERAPIA  ONCOLÓGICA  S.A, que  aportan  al
emprendimiento  sus  equipos,  tecnología  y  profesionales  para  llevar  a  cabo  dicha
Especialización,  ya  que  en  tal  caso  el  presente  convenio  será  inmediatamente
rescindido por insuficiencia presupuestaria, condición está debidamente reconocida por
las Partes.-
En  caso  de  que  la  Especialización  genere  un  superávit  económico,  se  decidirá  al
término de cada ejercicio  anual  de común acuerdo entre las Partes,  el  destino del
mismo. Esta decisión será plasmada mediante Actas Complementarias.-


OCTAVA. Exclusión de vinculación jurídica o relación laboral: En ningún caso el
presente Convenio Específico, así como las obligaciones y derechos generados a partir
del mismo, podrán ser interpretados como la existencia de alguna vinculación jurídica
entre las Partes que vaya más allá de lo estrictamente establecido en este convenio.
De  igual  forma,  no  podrá  considerarse  de  naturaleza  laboral  ninguna  vinculación
surgida de este convenio entre las Partes, o de cualquiera de ellas para con el personal
de la otra o quienes pudieran ser eventualmente contratados o convocados para la
realización de las actividades contempladas en este Convenio Específico o sus Actas
Complementarias.-


NOVENA. Confidencialidad: Toda información o datos de alguna de las Partes, o de
sus  empleados/as,  clientes/as,  proveedores/as  o  estudiantes,  que  llegase  a
conocimiento de la otra con motivo del presente Convenio Específico, no podrá ser
comunicada o transmitida a un/a tercero/a, o empleada de cualquier otro modo a los







 


explícitamente  previstos  para  la  ejecución  de  este  Convenio  Específico  o  sus
eventuales y respectivas Actas Complementarias, sin mediar la autorización de la Parte
propietaria u originante de dicha información o dato. Esta obligación será extensiva al
personal de cada una de las Partes y a todos los que sean autorizados a intervenir en
este  Convenio  Específico  o  en  las  tareas  derivadas  del  mismo.  La  obligación  de
confidencialidad asumida por las Partes no será aplicable respecto de la información
que se encuentra en el dominio público. Queda exceptuada también de la prescripción
anterior  la  información o los  datos  que deban ser  revelados por  cualquiera  de las
Partes  en  virtud  de  la  legislación  vigente  o  de  orden  emitida  por  una  autoridad
legalmente constituida en razón de una norma válida. En dicho caso la Parte obligada
a revelar información de la contra Parte, deberá informar a la mayor brevedad a ésta
última  de  tal  situación,  a  menos  que  la  ley  o  la  autoridad  también  prohíba  este
proceder.-


DÉCIMA.  Exclusividad:  El  presente  Convenio  Específico  establece  un  vínculo  de
exclusividad entre las Partes, mutuamente obligatoria para ambas, acotado únicamente
a que ninguna de ellas establezca con terceros/as un vínculo similar al presente para la
elaboración y dictado de una especialización en física de la radiocirugía.-


DÉCIMA  PRIMERA.  Comunicaciones:  Se  deja  establecido  que  todas  las
comunicaciones y autorizaciones entre las Partes serán válidas y vinculantes siempre
que las mismas sean emitidas por  escrito  por  las personas firmantes del  presente
convenio o por quienes hayan sido designados representantes a tales efectos. Dicha
designación será plasmada en un Acta Complementaria y surtirá efectos a partir de
que la otra Parte haya sido puesta en conocimiento de la misma. En el caso de las
comunicaciones entre las Partes que hagan al  giro  cotidiano de la vinculación que
establece  este  Convenio  Específico,  o  las  Actas  Complementarias  derivadas  del
mismo,  serán  válidas  las  que  se  cursen  por  medios  electrónicos  emitidas  por  los
firmantes del presente o los representantes establecidos en el Anexo II, o los que se
pudieren designar  en el  futuro en los roles antes  aludidos,  a menos que se pacte
explícitamente otra cosa.-


DÉCIMA SEGUNDA. Incumplimiento y mora: En caso de incumplimiento de una de
las Partes de las obligaciones emergentes del presente Convenio Específico, la Parte
cumplidora quedará facultada para rescindir el convenio. En todos los casos la parte
cumplidora deberá notificar fehacientemente a la incumplidora de la constitución de la
mora,  fijando  en  dicha  notificación  el  plazo  otorgado  para  el  cumplimiento  de  las
obligaciones pendientes. El plazo otorgado para remediar la mora no deberá ser menor
a diez (10) días corridos. Cumplido éste sin que se haya eliminado la mora, la Parte
cumplidora  podrá  proceder  a  la  rescisión  de  este  Convenio  Específico  notificando
fehacientemente del hecho a la Parte incumplidora. La rescisión por incumplimiento o







 


mora  no  dará  derecho  a  las  Partes  a  reclamarse  entre  sí  indemnizaciones,  pero
deberán restituirse los bienes o derechos que se hubiesen entregado a la contraparte
en calidad de préstamo o tenencia precaria con motivo del objeto de este Convenio
específico.-


DÉCIMA TERCERA. Caso fortuito/Fuerza mayor: En caso de que las prestaciones
objeto del presente Convenio Específico se tornasen de imposible cumplimiento, o se
alterase significativamente la ecuación de las mismas, por caso fortuito o fuerza mayor,
el  Convenio  Específico  podrá  rescindirse  sin  responsabilidad  para  ninguna  de  las
Partes, a no ser que pudiera probarse que una de ellas actuó con negligencia en la
previsión de los acontecimientos que dieron origen al caso fortuito o la fuerza mayor.
No obstante lo expresado, las Partes podrán convenir la reconducción del Convenio
Específico  pautando  nuevas  condiciones  que  permitan  salvar  los  inconvenientes
suscitados por el caso fortuito o la fuerza mayor.-


DÉCIMA  CUARTA.  Propiedad  Intelectual: Los  derechos  patrimoniales  y  de
disposición de la propiedad intelectual, industrial o de patentes que pudieran surgir de
los resultados obtenidos con motivo de las actividades contempladas o derivadas de
este convenio pertenecerán en forma conjunta a las Partes, a menos que se pacte otra
cosa. Sin perjuicio de lo precedente, le será reconocida a la FAMAF y al personal de
ella que haya intervenido en la obtención de los mencionados resultados que dieron
origen a derechos de propiedad intelectual, industrial o patentes; el derecho moral a los
mismos; debiendo ser mencionadas, las personas participantes y la institución, en todo
acto,  contrato,  promoción o  publicación que tenga por  objeto  la  divulgación de los
resultados aludidos cualquiera sea el medio utilizado para ello o su finalidad.- 


DÉCIMA QUINTA. Exclusión de responsabilidad: La FAMAF no será responsable
por los daños, perjuicios o afectación de intereses de terceros que pudieran originarse
en  el  ulterior  empleo  que  realice  la  FUNDACIÓN  del  resultado,  los  desarrollos  o
conocimientos  que  elabore  o  brinde  la  FAMAF  en  cumplimiento  del  objeto  y  las
obligaciones  establecidas  en  este  convenio.  A  tales  efectos,  la  FUNDACIÓN  se
compromete a mantener indemne a la FAMAF de cualquier reclamo que pudiera sufrir
de terceros por situaciones como las señaladas previamente. De modo análogo, la
FAMAF no será responsable por la violación o afectación de derechos de terceros
derivados o vinculados a los elementos, materiales o inmateriales, o las relaciones, que
la FUNDACIÓN ponga a su disposición con motivo del presente Convenio Específico, y
cuyo origen de dicha violación o afectación sea ajena a la FAMAF y sus actividades.-


DÉCIMA SEXTA. Validez del convenio: Es la clara voluntad de las Partes de darle y
sostener la validez de este Convenio Específico con el propósito de que el mismo rija
las  relaciones  de  cooperación  entre  ellas.  Si  por  cuestiones  legales  o  de  otra







 


naturaleza,  una  o  más  cláusulas  o  partes  del  convenio  en  cuestión  se  tornasen
inválidas, las restantes cláusulas o partes conservarán su validez. Las Partes decidirán
de  común  acuerdo  como  subsanar  las  situaciones  de  invalidez  que  pudieran
presentarse.-


DÉCIMA  SÉPTIMA.  Jurisdicción  aplicable: Para  la  resolución  de  cualquier
controversia o problema en la ejecución, interpretación o efectos que surjan con motivo
del  presente Convenio Específico,  las Partes se someten de común acuerdo a los
Tribunales  Federales  de  la  Ciudad  de  Córdoba  renunciando  a  cualquier  otra
jurisdicción que pudiera corresponderles.-


En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares del presente, de un mismo
tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Córdoba (Argentina), a los ….(...) días del
mes de junio de 2021, entregándose un original a cada Parte.-


POR LA FUNDACIÓN                               POR LA FAMAF







 


ANEXO I
(CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA


Y COMPUTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y LA FUNDACIÓN MARIE CURIE PARA LA
ESPECIALIZACIÓN EN FÍSICA DE LA RADIOCIRUGÍA)


NORMAS PARA LAS ACTIVIDADES DE LA
ESPECIALIZACIÓN EN FÍSICA DE LA RADIOCIRUGÍA


1. La  Especialización  en  Física  de  la  Radiocirugía  comprende  actividades
curriculares  a  desarrollarse  en  la  FAMAF,  en  el  INSTITUTO  PRIVADO  DE
RADIOTERAPIA  y  en  el  INSTITUTO  PRIVADO  DE  RADIOTERAPIA
ONCOLÓGICA (los dos últimos designados en adelante como los “INSTITUTOS”,
en plural; o el “INSTITUTO”, en singular). Este Anexo establece las normas que
regirán el desarrollo de las actividades que tengan lugar en la FAMAF y los dos
mencionados INSTITUTOS.-


2. Todas las actividades en los INSTITUTOS serán realizadas bajo supervisión del
representante  de  los  mismos  designado  a  los  efectos  del  presente  Convenio
Específico.-


3. Todas  las  actividades  en  la  FAMAF  serán  realizadas  bajo  supervisión  del
representante de ella.-


4. Las actividades en los INSTITUTOS serán informadas previamente a la Dirección
del INSTITUTO correspondiente.-


5. Las  actividades  en  la  FAMAF  serán  informadas  previamente  al  Decanato  de
aquélla  y  al  responsable  del  laboratorio  donde  se  realicen  las  actividades
correspondientes.-


6. Los INSTITUTOS proveerán al/a la estudiante formación en principios básicos de
radio protección.-


7. Los responsables de los laboratorios de la FAMAF proveerán al/a la estudiante
formación  en  principios  básicos  de  seguridad  y  radio  protección,  cuando  se
realicen actividades en las instalaciones de la FAMAF.-


8. Los  representantes  (Anexo  II)  informarán  al  Decanato  de  la  FAMAF  y  a  la
Dirección de los INSTITUTOS los avances en el desarrollo de las actividades de
la Especialización.-







 


9. Las  actividades  en  los  INSTITUTOS  deberán  desarrollarse  en  los  horarios
establecidos por su representante.-


10.Las actividades en la FAMAF deberán desarrollarse en los horarios establecidos
por su representante.-


11.El/la estudiante debe concurrir a los INSTITUTOS con el servicio de dosimetría
personal y seguro de accidentes personales.-


12.El/la  estudiante  no podrá  operar  en  forma directa  ningún equipamiento  sin  la
supervisión del representante del INSTITUTO que corresponda.-


13.El/la  estudiante  no podrá  operar  en  forma directa  ningún equipamiento  sin  la
supervisión del responsable de laboratorio de la FAMAF.-


14.Los docentes y estudiantes deberán firmar compromisos de confidencialidad.-


15.Los/las  estudiantes  no  recibirán  ninguna  compensación  económica  por  el
desarrollo del trabajo integrador, y/o la tarea vinculada a su formación.-


16.El trabajo final integrador deberá hacer mención a que el mismo fue realizado
conjuntamente en la FAMAF y los INSTITUTOS.







 


ANEXO II
(CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA


Y COMPUTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y LA FUNDACIÓN MARIE CURIE PARA LA
ESPECIALIZACIÓN EN FÍSICA DE LA RADIOCIRUGÍA)


DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES


Para la administración del presente Convenio Específico y de las actividades derivadas
del mismo, las Partes designan a los siguientes representantes.


FAMAF: 


 Nombre y Apellido: Mauro Andrés VALENTE


 Cargo: Prof. Asoc., Director de la Especialización en Física de la Radiocirugía


 Domicilio: Manzana 80, Lote 10, Parterres, Siete Soles; Malagueño, Ciudad de
Córdoba.


 Correo Electrónico: mauro.valente@unc.edu.ar || mauro.valente@gmail.com 


 Teléfono: +54 9 3527319261


FUNDACIÓN “MARIE CURIE


 Nombre y Apellido: Carlos Daniel VENENCIA


 Cargo: Jefe del Área Física Medica


 Domicilio:  Obispo Oro 423


 Correo Electrónico:  dvenencia@institutozunino.org


 Teléfono:  351 4424600



mailto:mauro.valente@unc.edu.ar





 


ANEXO III
(CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y
COMPUTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y LA FUNDACION MARIE CURIE PARA LA ELABORACIÓN


DE TRABAJOS ESPECIALES DE LICENCIATURA)


MODELO DE ACUERDO DEL/LA ESTUDIANTE


Por el  presente,  el/la Sr/a……………………..(DNI:……………………..),  estudiante de
grado  de  la  FACULTAD  DE  MATEMÁTICA,  ASTRONOMÍA,  FÍSICA  Y
COMPUTACIÓN  (en  adelante  la  “FAMAF”) de  la  UNIVERSIDAD NACIONAL  DE
CÓRDOBA (UNC), manifiesta su intención de encuadrar las actividades a realizar para
la  elaboración  de  su  Trabajo  Especial  de  Licenciatura  en  el  marco  del  convenio
específico de cooperación académica para la elaboración de trabajos especiales de
licenciatura entre la FAMAF y la FUNDACIÓN “MARIE CURIE” (CUIT: 30-62564658-
4),  en adelante la “FUNDACIÓN”,  suscripto el  veintitrés (23) de junio de 2021 (en
adelante el “Convenio Específico”). En función de ello declara:-


1) Conocer  y  entender  los  alcances  del  contenido  completo  del  Convenio
Específico.- 


2) Comprometerse  a  cumplir  con  las  normas  académicas,  técnicas  y  de
comportamiento que establezcan la FAMAF y la FUNDACIÓN en el marco del
Convenio  Específico,  así  como  las  sanciones  que  puedan  derivar  de  su
incumplimiento.-


3) Respetar las normas de confidencialidad derivadas del Convenio Específico.-


4) Aceptar la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba en
caso de que se presente una controversia, que no pueda ser salvada por otro
procedimiento, en torno a la interpretación o cumplimiento de las cláusulas del
Convenio  Específico,  este  acuerdo  o  las  acciones  u  omisiones  del/a
ESTUDIANTE en el marco del aludido convenio.-  


Firma: 


Aclaración:


Fecha: 


Lugar:
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